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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR 

 

OFICIO 

 
Valledupar, 23 de agosto de 2023 

 
Oficio Nº 2723 

 
Señor(es):  
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Correo Electrónico: notificaciontutelas@registraduria.gov.co   
Bogotá D.C. 

 
Asunto: SENTENCIA DE TUTELA. 

 
 

 

 
 

 
 

 
Cordial Saludo. 

 
Para su conocimiento y demás fines pertinentes, me permito transcribirle la parte 
resolutiva de la sentencia adiada veintidós (22) de agosto de 2023, proferida 

dentro de la tutela de la referencia: 

 

“RESUELVE: PRIMERO: NEGAR LA TUTELA del derecho fundamental a elegir y 
ser elegida de la señora LILIAM MAGRET BALLESTEROS PALLARES, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: 
Por el medio más expedito notifíquese a los interesados de esta acción, de acuerdo 
a lo estipulado por el artículo 30 del decreto 2591 de 1991. TERCERO: En caso de 

no ser impugnada envíese esta actuación a la Corte Constitucional, para una 
eventual revisión, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 31 Ibídem. CUARTO: 

Ordenar a la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE SAN DIEGO, que en el término 
de un (1) día contado a partir del recibo de la comunicación, publique esta 
providencia en su página Web, así como en la sede física de esa entidad, en un 

lugar de amplia visibilidad. Cumplido lo anterior, remita a este Despacho prueba 
de la respectiva publicación. NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. (FDO) LUISA 

FERNANDA SOTO PINTO, JUEZA.” 

 
Atentamente,  
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

Tipo de proceso: ACCIÓN DE TUTELA. 

Demandante/Solicitante/Accionante: LILIAM MAGRET BALLESTEROS PALLARES. 

Demandado/Oposición/Accionado: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

– REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE SAN DIEGO (Cesar). 

Radicado Nº 20001-31-21-001-2023-00086-00. 
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